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JEFATURA DE GOBIERNO

Gobernación y Justicia

C O N T E N I D O
S E critirli do Gobernación y Juatief*

Acoerúoe N9 413 el 450, inclusive. Diciembre dé 1M3.

Acuerdo N* 413

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciem
bre de 1963.

a  Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos pava contraer matrimonio civil, 
a Baudino Pejuán Pineda e lima 
Isabel Uclés, vecinos de Tegucigal- 
pa, D, C., previo entero de 
|L 10.00) diez lempiras, en la ofi
tina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPrZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernaoión y Jus 
ticte,

Darío Montes.

Acuerdo N* 416

Tegucigalpa, D. C., 13 de diciem
bre de 1963.

P 1 Jefe del Gobierno Militar,

Dispensan la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Juan Quintanilla y Emma Orella
na, ve inos de Saci Pedro Sula, 
Cortés, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien 
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N* 414

Tegucigalpa, D. C.. 13 de diciem
bre de 1963.

El Jf>5 del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispense*? la publicaeión de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a David Ornar Hernández y María 
Emelina Ve-Tejo, vecinos de San 
Marcos de Colón, previo entero de 
¡L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni- 
ruese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación v J.ts- 
t ia

Darío Montes.

Acuerdo N* 415

Tegucigalpa, D. C., 13 de diciem
bre de 1963.

B  Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo Nv 417

Tegucigalpa, D. C., 13 de dície: 
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

a Jorge Vásquez Hernández y Pas
tora Sequeira, vecinos de Teguci
galpa, D. C., previo entero de ----
(L  10.00) diez lempiras, en le- ofi
cina que e\ Min.isv.eiio de Economía' 
v Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

Secretaria Ae Rcoavm te y H am aA a 1
Acuerdo NP 344.—Diciembre de 1MB.

8ALDO PUBLICA Y  ASISTENCIA SOCIAL 
Acuerdos N* 295 al 313, incltwlTe— Enero de lM  

Socratarfa da Educación P ttR n  
Acuerdo» NP 309 el SIS. Incluiré. Octubre de IMS t 

AVISOS £

Acuerdo N° 419

i
Acuerdo N* 422

Tegucigalpa, D. C., 13 de diciem- Tegucigalpa, D. C., 16 de diciem-
bre de 1963. bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA: ACUERDA:

Nombrar Escribiente y Portero Dispensar la publicación de edic-
de la Gobernación Política del De- tos para contraer matrimonio civil,
parlamento de Valle, a los ciuda- a Oscar Antonio Lara y Blanca

n s Luz García y Carlos Hum- Folga-, ve inos de Santa Rosa de
berto Cárcamo, en sustitución de Copan, previo entero de (L  10.00)
Olga Liliana Abraham y Ever Saúl diez lempiras, en la oficina que el
Mattínez, respectivamente. Ministerio de Economía y Hacien-

Los nombrados devengarán el da designe.—Comuniqúese.
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del 16 de mes en curso. -

O. LOPEZ A.

Comuniqúese. El Secretario de Estado en 'os
O. LOPEZ A. Despachos de Gobernación y Jus

ticia,
i El Secretario de Estado c 1. lo3 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Mentes.

Darío Montes. 

Acuerdo Ng 423

# Acuerdo N* 420 Tegucigalpc-, D. O., 16 de diciem-
Tegucigalpa-, D. C., 16 de diciem- bre de 1963.

bre do 1963. El Jefe del Gobierho Militar,
El Jefe del Gobierno Milit-.r, ACUERDA:

Acuerdo Nv 425

Tegucigalpa, D. C., 10 de diciem
bre de 1963.

E! Jefe del Gobierno Militar. 

ACUERDA:

DIspea-E.-/ la publicación de edic-

-Comuní-

O. LOPEZ A

E\ Secretario de Estado en te 
Despachos de Gobernación y Jus 
ticia,

Darío Montes

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
o José Máximo Fúnez Aguí lar e 
Inés Domínguez, vecinos de La Es-

Acuerdo Nw 418

Tegucigalpa, D. C., 13 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

ACUERDA:
Dispense*/ la publicación de edic

tos para- contraer matrimonio civil, 
a Adán Armando Gutiérrez Sán-| 
chez y Aída Antonia Rodríguez Cá- 
ceres vecinos de San Pedro Sula, 
previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montea

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Manuel Antonio Fajardo y Glo
ria López, vecinos de Químistán, 
S. B., previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.- - Comuniqúese.

O. LOPEZ A 

El Secretario de Estado en los

Acuerdo Nv 426

Tegucigalpa, D. C., 16 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de e 
tos para contraer matrimonio civil 
a Lorenzo Contino Cido y Orquít 
Zúniga, vecinos de Roatán, pievio 
entero de <L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N* 427

Tegucigalpa, D. C., 16 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensa-:* la publicación de ed'.c-

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Santiago Cruz Sierra y Edith El- 
vir Romero, vecinos de Tegucigal- 

pemnxa, Intibucá previo entero deípj,, d . C., previo entero de . 
-L10.00) diez lempiras, en la ofi-} ,l  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía ¡ ejna q[le e] Ministerio de Econo- 
7 Hacienda designe.- Comunique- í mja y Hr-?iendn des.gn Comu- 
*  i niq uese.

O LOPEZ A.! 

U  Secretario de Estado en los'

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe

Acuerdo N* 421 
Tegucigalpa-, D. C., 16 de diciem

bre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensa-r la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Silverio Reyes y Lucrecia- Núñez, 
vecinos de Choluteca, previo ente
lo de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe. — Co
muniqúese.

O. LOPEZ A. 

i E! Secretario de Estado en los

Despachos de Gobernación y Jus- ! tos para contraer matrimonio civil, 
ticia, a -tesé Napoleón Ochoa Betancourt

Darío Moní s y Manuela Interiano Quiñónez, ve
cinos de Tegucigalpa», D. C., previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.- -  
Comuniqúese-

O. LOPEZ A.

Derechos de Gobernación y Jus-1 Despachos de Gobernación y Jus-1 Despachos de Gobernación y Jilo
tea ticia. ticia,

b,tr.i Montes»1 Darío Monte* Darío Montes

Acuerdo N* 424

Tegucigalpa D. C., 16 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Jorge Salinas Linares y Elisa 
Botto, vecinos de Puerto Cortés, 
pievio entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los! 
j D espachos de Gobernación y Jus-j
1 ticia,
1 Darío Montes.
í

E) Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes,

Acuerdo N* 429

Tegucigalpa, D. C., 16 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar. 

ACUERDA:

Nombrar Soldado de la Goberna
ción Política del DepE*'tamento de

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Y  oro, a l ciudadano César A ugusto  
Georgc Fúnez, en sustitución de 
José A rtu ro  Medina»

E l nombrado devengará e l suel
do m áxim o presupuestado, a par
tir  doi prim ero del m es en curso.—  
Comuniqúese.

O. L O P E Z  A.

E l Secretario  de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

D arío  Montes.

Acuerdo N 9 430

Tegucigalpa, D. C., 17 de d ic iem 
bre de 1963.

E l Jefe  del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

. José A r ^ c l  . - -S L íC'-jtííj y C s til 
Gómez, vecinos de L íi.u .r.i, Cera - 
yagua, p rev io  entero rie í L  10 00) 
diez lem piras, en la  o fic ina  que el 
M in isterio  de Econom ía y  H acien 
da designe.— Comuniqúese.

O. L O P E Z  A.

E l S ecreta rlo  de Estado en los 
Despachos de G obernación y  Jus
ticia.

D arío  M on te».

A cu erdo  N Q 434

Tegu ciga lpa , D . C., 17 de d iciem 
bre de 1963)

E l Je fe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A ;

Dispensar la  publicación de ed ic
tos para contraer m atrim onio c ivil.

D ispensar la  publicación de ed ic
tos petra con traer m atrim onio c ivil, 
a  E dgardo  B ecerra  A lva rad o  y

Dispensar la publicación de edic
tos par?* contraer m atrim onio civil, 
a  Pab lo  C ruz y  Julia E ster Sán
chez, vecinos de San Pedro Sula,

Comayagua, previo  en tero  de" "  ’ -<L  10.00) d iez lem piras, en la  o f í - j j>rev,°  en ter°  de ( L I O 00) diez
la  o fi-  - cina q 11® e l M in is ter io  de Econo- J en la  oflCma Que ^  Mi_

a  M ccco A m u lfo  R ub í y  D ébora M artha  Barahona, vecinos de Te- 
Jiménoz. vecinos de S igua te peque, gucigalpa, D  C., p ie  v io  entero de

a F 1 ¡crieo A lb erto  S ierra  y  N idia 
Laitano, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C., p revio ente o de ( L  10.00) 
diez lempiras, en la  o fic ina  que el 
M inisterio de Econom ía y  Hacien
de* designe.— Comuniqúese.

O. LO P E Z  A.

E l Secretario  de 1 istado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

D arío  M onte».

Acuerdo N " 438

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciem
bre de 1963.

EH Jefe  del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

( L  10.00) diez lempiras, en 
ciña que el M in isterio  do Econo
m ía y  Hacienda desgine.— Comuni
qúese.

O. L O P E Z  A

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

D arío  Montes.

m ía y  
ñiques*

H ac ien da  designe.— r o m u - 'nis ê r ‘ °  Econom ía y  Hacienda

O. L O P E Z  A

' designe.— Comuniqúese.

O. LO P E Z  A.

Acuerdo N * 431

Tegucigalpa, D. C., 17 de d ic iem 
bre de 1963.

E l Jefe  del Gobierno M ilita r , 

A C U E R D A :

E l S ecreta rio  de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

D arío  M ontes

A cu erdo  N ? 435

de diciem.T egu c iga lpa , D. C., 1 
fcro de 1963.

E l Jefe  del G ob ierno Militar-, 

A C U E R D A :

, . . .  . . .  Dispense*.- ia  publicación de eJ o
Dispensar la  publicación de odie- r

.  ̂ . . . . .  .tos para  con traer m atrim on io  civil,

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

D arío Montes.

Acuerdo N 9 439

Tegucigalpa, D . C., 18 de diciem 
bre de 1963.

E l J e fe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

a Francisco Pineda y  M aría  B ár
bara Le iva, vecinos de Gualala, 
Sania Bárbara, p revio entero de 
( L  10.00) diez lempiras, en la  o f i
na que el M inisterio de Economía 
y  Hacienda designe.— Comuniqúe
se.

O. LO PE Z  A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

D arío M onte».

Acuerdo N 9 442

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciem 
bre de 1963.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos pan- contraer m atrim onio civil, 
a Osea*.- Cáceres y  L id ia  Raquel 
G a l i n d o ,  vecinos de L a  Ceiba,
Atlántida, prev io  entero de ..........
( L  10.00) d iez lempiras, en la  o fi
cina que el M in isterio de Economía 
y  Hacienda disigne.-—Comuniqúese.

a Carlos A lberto Rodrigues y j 
gelia  Isabel Rivaa, vecino* fe a  
luteca, previo entero de (L i l i  
diez lempiras, en la oficina qot 
M inisterio de Economía y Baca 
da designe - Comuniqúese.

0. LOPE

E l Secretario de Estado en 1 
Despachos de Gobernación y 
ticia,

Darío Me*

tos para contraer m atrim onio c ivil, 
a  Jesús A lonso Barahona y  A íd a  
Torres Castro, vecinos de Pu erto  
Cortés, p revio entero de ( L  10.00) 
diez lempiras, en la  oficina que el 
M inisterio de Econom ía y  H acien  
da designe -  Comuniqúese.

O. L O P E Z  A .

D ispensar la  publicación de edic
tos fia re  con traer m atrim onio civil, 

a  R en é L edezm a M atam oros  y  P lu - j a Lorenzo Durón A lm endares y  
la  V irg in ia  N a w á e z ,  vecinos de M aría A n ton ia  Calderón, vecinos 
Teguciga lpa , D. C., p rev io  entero ^  Com ayagua, previo entero de 
de ( L  10.00) d iez  lem piras, en la i ( L  10.00) diez lempiras, en la  ofi-

! o fic ina  que el M in is terio  de Eco- c iim que e) M in isterio  de Econom ía lempiras- en Ia o fic jna <3U*  el
no m ía y  H acienda designe. -C o m í-  y  
níquese,

O. L O P E Z  A . :

Hacienda designe.—  Comuníque-

E1 Secretario de Estado en lo s : E l S o c ie ta r io  de E stado en los
E  zspachca de Gobernación y  Jus- Despaches de G obernación y  Jus
ticia, ticia.

D arío  M on tes.' D a r ío  Montes.

Acuerdo N 9 432

Tegucigalpa, D. C., 17 de d iciem 
bre de 1963.

E l Jefe  del Gobierno M ilita r , 

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edic
tos para contraer m atrim onio civil, 
a  S ilverio V . M cN e il y  C laudette 
James Barrow , vecinos de P ro g r e 
so, Yoro, previo entero de ( L  10.00) 
diez lempiras, en la  o fic ina  que el 
Ministerio de Econom ía y  H ac ien 
da designe -  -Comuniqúese.

O. L O P E Z  A .

F1 Secretario de Estado en los 
Despachos de G o b e iT  ación y  Jus

ticia,
D arío  Montes.

Acuerdo N 9 433

Tegucigalpa, D, C., 17 de d iciem 
bre de 1903.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de ed ic
tos para contraer m atrim onio civ il,

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia.

D arío  Montes. 

Acuerdo N * 440

Teguciga lpa, D. C., 18 de diciem 
bre de 1963.

E l Jefe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edic
tos p a iij contraer m atrim onio civil, 
a Juan José Chinchilla y  Alicia- 
M ejia  Marroquín, vecinos de Oco-

C „  p rev io  entero tePeíT-:<?’ P «*™ > entero de ( L  10.00)
1 diez lempiras, en la oficina que el 
M inisterio de Econom ía y  H acien
da designe.— Comuniqúese.

A cu erdo  N 9 436

Tegu ciga lpa , D. C., 17 do diciem 
bre de 1963.

E l J e fe  de l G ob ierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Dispensen la  publicación d? t d ic
tes para con traer m atrim on io  civil, 
a Renán de Jesús G on zá lez  y  C ar
men Isabel M artínez, vecinos de 
Teguciga lpa , D, 
de ( L  10.00) d iez  lem piras, en la 
o fic ina  que el M in is ter io  de E cono
m ía y  H acienda designe.— Com u
niqúese

O. L O P E Z  A .

O. L O P E Z  A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia.

D arío Montes.

Acuerdo N 9 443

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciem 
bre de 1963.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edic
tos paro contraer m atrim onio civil, 
a Juan Pab lo Mac te ll C ruz y  M aría 
Hortensia de los A n ge les  Zúniga 
A., vecinos de Teguciga lpa, D. C., 
previo entero de ( L  10.00) diez

M i
nisterio de Econom ía y  Hacienda 
designe. -Comuniqúese.

E l S ecreta rio  de E stado  en  los 
Despachos d e  G obernación y  Jus
ticia,

D a r ío  Montes.

A cu erdo  N *  437

Tegu ciga lpa , D . C .p 18 de diciem  
I r é  de 1963.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

D ispensar la  publicación de edic
tos p a ra  con traer m a tr im on io civil.

O. L O P E Z  A.

E l Secretario  de Estado en los 
Ivspach os de Gobernación y  Jus
ticia,

D arío  Montes.

Acuerdo N 9 441

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciem- 
fcro de 1963.

E l Jefe  del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edic
tos para  oontraer m atrim onio civil,

O. L O P E Z  A . o . L O P E Z  A .

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

'D arío  Montes. 

Acuerdo N 9 445

Tegucigalpa*, D. C .( 19 de diciem
bre de 1963.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edic
tos para* contraer m atrim onio civil, 
a G ilberto Brandel y  D ina Yolan
da Agu ilar, vecinos de San Pedro 
Sula, p revio entero de ( L I O  00) 
diez lempiras, en la  o fic ina  que el 
M inisterio de Econom ía y  H acien
da- designe.— Comuniqúese.

O, L O P E Z  A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, *

D arío  M onte».

Acuerdo N ’ 447

Tegucigalpa-, D. C., 19 de dicte 
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nom brar Sub-Secretario fe B 
do en el Despacho de Relación 
Exteriores ai Lie. Policarpo CaA 
jas, en sustitución del Lie. Rodo
fo  Córdova.

E l nombrado devengará el sari 
do m áxim o presupuestado, a peí 
tir  del 16 del me» en cursa—Ce 
muníquese.

O. LOPÍZi

El Secretario de Estado ca 1* 
Despachos de Gobernación y A i
ticia.

Darío Mofes

Acuerdo W  448

Tegucigalpa, D. C., 20 de dfckn- 
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERD A:

Dispensar la publicación de edic
tos para* contraer matrimonio ehi, 
a Orión H aylock e Zherral ftwij, 
vecinos de Guanaja, previo cafen 
de ( L  10.00) diez lempiras, ea b 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y  Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en te 
Despachos de Gobernación y Ac
ucia,

Darío Mofen.

Acuerdo N 9 446

Tegucigalpa, D. C\, 19 de diciem
bre de 1963.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edic
tos p a r »  contraer m atrim onio civil,

Acuerdo N 9 449

Tegucigalpa, D. C., 20 de dWeo- 
bre de 1963.

E l Jefe  del Gobierno Militar, 

ACU ERD A:

Dispensar la publicación de edic
tos paro contraer matrimonio civil, 
a Sebastián H arry y  Alicia Caífe- 
rón Martínez, vecinos de la Ceiba,
Atlántida, previo entero d e .......
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y  Hacienda designe.- -Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en te 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Mofea-

Acuerdo N* 450

Tegucigalpa, D. C., 20 de dicte»’ 
bre de 1963.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de efec
tos pitra contraer matrimonio <*4

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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LA GACETA. — REPUBUCA DE HONDURAS. — TEGUCIGA!

Economía y  Hacienda

Araerdo N* 314

Tegncigalp*, 0. G, 18 de diciembre
étm .

Vota pin resolver la solicitud pre
sentada esa fecha veinticinco de no- 
rinahrr de ni) novecientos sesenta y 
na, per d  señor Julio G Rodríguez, 
mayor de edad, rasado, y del domicilio 
de El Progreso, departamento de Yoro, 
ea m carácter de Propietario de la 
“Zapatería y Talabartería Hércules", 
dd mismo domicilio, contraída a pedir 
thsifkariÁa de su empresa de confor
midad con la Ley de Fomento Indus
trial y que ea consecuencia se le otor
guen las ventajas y privilegios corres
pondientes.

Resalta: Que en catorce de diciem
bre de mil novecientos sesenta y uno, 
se dio traslado de la misma, a la Di- 
Meen» General de Economía y Co
mercio para los efectos legales con si- 
pñeatea.

Resolta: Que en diecinueve de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
uno y en primero de mayo de mil no
vecientos-sesenta y dos, se dio traslado 
de la solicitud a la Secretaría Técnica 
y a la Comisión de Iniciativas Indus- 
dnstriales, respectivamente, para que 
hiciese el análisis la primera y emi
tiese dictamen la segunda.

Resulta: Que la Secretaría Técnica 
tu análisis presentado el primero de 
mayo de mil novecientos sesenta y dos, 
es de opinión porque se otorguen a la 
empresa en referencia determinadas 
franquicias y privilegios, parecer que 
fas confirmado por la Comisión de Ini
ciativas Industriales en dictamen del 
castro de mayo del corriente año.

Resulta: Que en diecisiete del co
mente mes de diciembre, la Secretaría 
Óe Economía y Hacienda dictó resolu- 
rifa clasificando a la “Zapatería y Ta
labartería Hércules", en la categoría de 
“Industria Necesaria Establecida” .

Resulta: Que en el día de hoy se 
lotificó de la resolución de clasifica
ción al señor Rigoberto Canales, quien 
presentó su carta poder como Reore- 
sentante del señor Julio C. Rodríguez.

Considerando: Que la Ley de Fo
mento Industrial tiene por objeto fo
mentar la industria nacional estimu
lando el establecimiento de nuevas em
presas y la modernización, perfecciona
miento y el desarrollo de las ya exis-

“ Industrias Necesarias'*, Las que se 
dediquen a la producción de mercan
cías o a la prestación de servicios des
tinados a satisfacer directamente las 
necesidades vitales de la población.

Considerando: Que una vez clasifica
da la empresa el Poder Ejecutivo emi
tirá acuerdo en el cual hará constar
las franquicias y privilegios en que con- nicas y de calidad no reúnan los requi

bargo. las tasas c de,cilios dt i. 
Traje, mu*-] 1 aje. al-nar-najc * num-j, 
de mercancías y las que son ta lm en 
te exigióles por serví, .ns de puerto, 
custodia, seguro y transporte. j

4*—Las franquicias a que se refiere 
este Acuerdo sólo se otorgarán cuando 
los artículos o productos que se prete-- 
da importar, sean indispensables o in j 
sustituibles para la empresa y no se | 
produzcan en el país en cantidades su
ficientes o que sus características :ec-

: PF lrí6¿

Salud Pública y Asistencia Social

siste la protección otorgada, sus térmi
nos y condiciones así como las obliga
ciones que recaen sobre la empresa de 
conformidad con la Ley de Fomento 
Industrial y su Reglamento.

Por tanto: El Jefe de Gobierno, en 
aplicación de los Artículos 6 , número 
1 *; 8 , números 1 * y 2*; 1 1 ; 16; 18; 
19; 2 0  y 36 de la Ley de Fomento In
dustrial y Artículos 21, inciso B ) ; 24: 
36; 37; 39; 40 y 41 de su Reglamento,

ACUERDA:

1 ’—Gasificar a la empresa individual 
“Zapatería y Talabartería Hércules" del 
domicilio de El Progreso, Yoro, y de 
propiedad del señor Julio C. Rodríguez 
en la categoría de “Industria Nei-esari- 
Establecida” , la que se dedicará a la 
fabricación de calzado y artículos de 
talabartería.

2*—Otorgar a la empresa en referen- 
y exenciones

sitos necesarios 
se les destinará.

para ¡os fines que

Acuerdo ,, u>5-ó *

Tegucigalpa, D. G, 23 de enero de 
1964.

El Jefe de) Gobierno Militar,

ACUERDA:

Trasladar a la señora Francisca Ele-1 
na de Ordóñez, del cargo de Trabaja
dora Social del Servicio Antituberculo
so, al ' irp) de Trabajadora Social de| 
I i  Campaña Nacional de Tuí>ereulas¡a, 
d -pendiente de la Dirección General 
de Salud Pública.

i i -..
muníquesc

tildad de subsidio.—Co-

Oswauxj L ópez A.
i El Secretario de Estado < 
pochos de Salud Pública y 
Social,

Abraham Riera B,

i loe Des- 
Asistencia

5*—Para que la empresa pueda ha
cer uso de las fran'-trinas fiscales en 
concepto de *:os y derechos de¡ La nombrada devengará a partir del
importación que le han sido concedidos 1 * de enero del año en curso, el sueldo 
por este Acuerdo, deberá dar cumpli- asignado en la Partida Especia!, y ron 
miento a lo disp if-*ío en el Articulo 42 cargo a la Cuota Global que el Pairo-
del Reglamento. nato Nacional de la Infancia aporta 

anualmente a la Dirección General de
6 ’ —La empresa deberá cumplir con , , , . . . .

. . ... . J . Salud Publica, en calidad de subsidio,as siguientes obli: aciones: al informar „
«  la Secretaría de Economía y Hacien- < Lomumquese.
da sobre cualquier modificación en los
planes o proyectos iniciales ocurridos 
jurante el período de goce de las fran
quicias fiscales ya sea en el transcurso 
de las actividades de instalación o de 
producción; b) Proporcionar a las au
toridades competentes cuantos datos e 
informes se le soliciten sobre el desa
rrollo, producción y situación financie
ra de li empresa, para e je rce r e l re

cia, las franquicias y exenciones si-; gimen de control que establece la Ley 
Iguientes: a) Durante un período de y t-l Reglamento; el Observar los re- 
; cinco ( 5 ) años, deducción de la renta : glamentos y demás disposiciones legales 
neta gravable del 50% de las utilidades sobre normas de calidad, peso y me- 
reinvertidas en nuevos activos de la dida aprobadas o que apruebe la Se- 
empresa. b) 100% de franquicia adua- cretaria de Economía y Hacienda y 
ñera durante un periodo de cinco ( 5 ) j ° traf  obligaciones que específicamente 
años para la importación de la maqui

Considerando: Que. serán objeto de 
protección del Estado las empresas que 
deberes o transformen materias primas 
óe origen nacional o extranjero con el 
•bjeto de producir nuevos artículos de 
«insumo interno o de exportación, ru- 
atentar el volumen de los que ya son 
exportados o de sustituir artículos que 
aoe objeto de importaciones.

Con ti dorando ■ Que de acuerdo con 
a ley respectiva se clasifican como

& José de la. Cruz Velásquez y Ana 
Jesús Pineda* Cuéllar. vecinos de 
Le Ce;ba, Atlintida, previo entero 
de (L 10.90) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.-—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Este do en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darío Montes.

nana y equipo siguiente: Máquinas de 
coser con o sin motor; máquinas de 
pulir; máquinas de poner ojetes; má
quinas de perforar; máquinas para ras
par suelas; máquinas de hacer hendí- 

idos; máquinas de coser suelas; máqui- 
, ñas ribeteadoras; banco para acabado; 
banco para talabartería; máquinas de 
pegar suelas; máquinas montadoras y 
de pegar tacones, c) 1 0 0 % de franqui
cia aduanera durante un período de 
cinco Í5) años para la importación rb 
herramientas, repuestos y accesorios pe
ra el equipo de la planta, d) 1 0 0 % de 
franquicia aduanera durante un período 
de cinco ( 5 ) años para la importación 

j de las ¡dementes materias primas, ar
tículos semi-elaborados o materiales que 

i entren en la eomposición o en el pre
ceso de elaboración y empaque o en
vase del producto acabado: Osearía: 
charoles y cueros metalizados; cuero*

, preparados de ganado vacuno; pieles 
preparadas de cordero y carnero; pie
les preparados de cabra y cabritilla; 
pieles de gamuza; tacones de hule; ta
cones altos; papel especial para forre*! 
y plantillas; cambrillones de acero: 
cambrillones de madera; honras de ma
dera; ojetes; clavos y grapas de hierro 
y acero; clavos y grapas de otros ma
teriales; cordones y ribetes; hilo y cá
ñamo; lija; papel para proteger y en 
volver el zapato; cajas de cartón; pico* 
de metal para montura: fuste* de me
tal para montura; estribos de metal pa 
ra montura; cuero para forro; elásti
co* : -ne—m'-oto: suela reno-ría: heW 
lia*: c?-*ón oara valúas, e ) 50% d' 
franouicia aduanera durante un período 
de cinco Í5) años para importar 1.50' 
láminas de neolite.

V —Las franauicias aduaneras a qm 
se refieren los incisos b). c ). d) y e ' 
que anteceden comprenden *odos lo* dt 
rechos, tasas, contribuciones, cargos y 
re-ir-o* ~ue causen la importación de 
los referidos bienes, incluyendo los de 
cochos consulares. Se exceptúan, sin em

ir fije este acuerdo de clasificación; 
d) Adiestrar dentro del plazo de vi
gencia de las franquicias e) número

Acuerdo N* 297-64

Tegucigalpa, D. G, 23 de enero de 
1961.

El Jefe del Gobierno Mihtar,

ACUEOS*:

Nombrar al Profesor René O. Du- 
bón. en el cargo de Edneaoor de la 
Campaña Nacional de Tuberculosis,
deptauiíc-nt-: de lf=. Dirección General de 
Salud Pública.

El nobmrado devengara a partir del 
1 * de enero del año es cuno, el sueldo 
asignado en la Partida Especial y con 
cargo a la Cuota Globo) que el Pa-

Social,
Abraham  R ie ra  t i .

Osw ai-oo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia tronato Nacional de-la Infancia, aporta

anualmente a la Dirección General de 
Salud Pública, en calidad de subsidio. 
Durante los dos primeras meaos -de ser
vicio, dicho empleado devengará sola
mente el 80% del referido sueldo, de 
conformidad con las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto Genera) de In
gresos y Egresos He la Repúbblica. — 
Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N* 296-61

Tegucigalpa, D. G, 23 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Trasladar a la Doctora Matilde Ro
salía Bonilla, del cargo de Técnica Es
pecializada del Laboratorio Central, al 
cargo de Laboratorista Especializada 
en Parasitismo y Bacteriología, del La

de técnicos nacionales suficientes para boratorio Central, Sección de Miciobio- 
el desempeño dentro de la misma em- logia, dependiente de la Dirección Ge-
presa de puestos directivos y adminis
trativos en los procesos de fabricación 
y distribución de sus productos, de 
acuerdo con las leyes de la materia; 
e ) No elevar los precios de venta de 
sus productos sobre el nivel de aque
llos que prevalezcan en el mercado 
nacional para igual clase de mercan
cías, antes bien, procurar rebajarlos 
para que el consumidor se beneficie 
de la reducción de costos posible, al 
establecer la industria con base téc
nica; f )  Abastecer el mercado a que 
se hubiere comprometido y dar priori
dad en la venta y distribución de sus 
productos al abastecimiento del consu
mo interno; g) Comunicar previamen
te a la Secretaria de Economía y Ha
cienda, de cualquier venta total o par
cial, traspaso o contrajo de cesión, 
permanente o tenrwal de la explota
ción de la empresa; h) Llevar en sus 
libros y registros sujetos a inspección 
de la Secretaría Técnica, información 
detallada sobre U

neral de Salud Pública.

Devengará a partir de) 1* de «e r o  
del año en  curso, el sueldo asignado 
en la Partida Especial y con cargo a 
la Cuota Global que el Patronato Na
cional de la Infancia, aporta anual-

Acuerdo N* 296-64

Tegucigalpa, D. G, 23 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a las señoritos Haydeé Nú-
mente a la Dirección General de Salud ñez Aguil&r y Lucila Cruz, en el cargo 
—  ■■■■■■ ----------- ¡de Auxiliares Nutricionistas de la Sec

ción Fomento de la Salud, Departa
mento de Nutrición, dependiente de la 
Dirección General de Salud Pública.

Las nombradas devengarán a partir 
del 1 * de enero del año en curso, el

mercancías que se hubieren introducido 
bajo franquicia aduanera a) amparo de 
este acuerdo de clasificación, así com o  
sobre el uso de las mismas; i) man
tener durante la vigencia de este acuer

parte, exhibiendo sus productos, en las 
ferias industríales nacionales o centro
americanas, a menos que el Ministerio 
de Economía y Hacienda acepte exi
mirle de esta obligación previa solicitud * ,* V ' » » _ * - . »  r  ■ ■. , , . , . , sueldo asignado en la Partida Especial
indicando los motivos que le impiden • , ^  , . ., . . y con cargo a la Cuota Global que el
participar en eria. ^Patronato Nacional de )a Infancia

7*—Los beneficios concedidos a la /«porta anualmente a la Dirección Ge- 
empresa por este acuerdo se cancelarán (.neral de Salud Público, en calidad de 
temporal o definitivamente de confor- í subsidio. Durante los dok primeros me
nú dad con Vos Artículos 28, 29 y 31 de sos de servicio, dicha# empleadas dé
la Ley de Fomento Industrial y 45, 48, vengarán solamente el 80% del refe- 
49 y 50 de su Reglamento y cuando rido sueldo, de conformidad con las 

, a Secretaría de Economía y Hacienda Disposiciones Generales del Presupues- 
¡mportacion de las i CMnpruebe que ]«  empresa ha violado to General de Egresos e Ingresos de lo’

os Artículo* 24 de la citada Ley y 46 República.—Comuniqúese, 
y 47 del mismo Reglamento.

8*—Las franquicias y exenciones que 
¡*or este acuerdo se otorguen comen-

do las características y demás condi-, ̂ sran a contarse desde la fecha en qu<
ciones que han servido de base para impuesto, derecho o recargo debería 
clasificar a la empresa dentro de la hacerse efectivo por primera vez si no 
categoría de “ Industria Necesaria Es- * *  hubiere otorgado su exención, 
tablecida” ; j> Presentar en el mes de ¡ q, _ F 1  pre9entc acuerdo CTtrará ^
enero de cada ano, una declaración vigenc¡a et día ^  su publica d
jurada de los imptx-stos dispensados en ej periódico oficial “La Gaceta", 
el año anterior, pura los efectos del Ja cual se hará por cuenta dd intere- 
paco del 6 % del servicio de vigilancia, ^do.—Comuniqúese, 
según lo dispone *4 Artículo 45 del 
Reglamento de la 1 ey de Fomento In
dustrial, pago que deberá hacerse efec
tivo entre el 1 * d.- febrero y el 31 de
marzo de cada ar<>. en la Administra- i 
ción de Rentas ¿*- Yoro; k) Tomar!

Oswaldo L ópez A

n  Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cóhx Moncoáo.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los D-s- 
paehos de Salud Pública *y Asistencia 
Social,

Abraham  R ie ra  H .

Acuerdo N* 299-64

Tegucigalpa, D, G, 23 de enero de 
1964.

El Jefe dd Gobierno Militar,

ACUERDA;

Nombrar a los señores Santos Mon- 
dragón Guevara, Francisco Chirinos 
Corea y José Andrés Reyes Ard6n, en

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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el cargo de Barrenderos de la Sección 
de Servicios Locales de Salud Pública, 
('entro de Salud de Tegucigalpa, de
pendiente de la Dirección General de 
Salud Pública I Mantenimiento de la 
Planta Física).

L (» nombrados devengarán a partir 
del 1 " de enero de! año en i urso, el 
siu I-Jo asignado en la Partida Especial 
y i en cargo a la Cuota Global que el 
Patronato Nacional de la Infamia 
aporta anualmente a la Dirección Ge
neral de Salud Pública, en calidad de 
subsidio. Comuniqúese.

Osw*un> López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud •Pública y Asistencia 
Social,

Abraham  R ie ra  H.

Acuerdo N* 300-64

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1964.

j ' l  Jefe del Goyíemo M ilitar,

ACUERDA:

Trasladar al Ingeniero Mario Vallejo 
M-, de! cargo de Ingeniero Jefe de 
Saneamiento Ambiental, al cargo de 
Ingeniero Jefe del Departamento de 
Saneamiento General, dependiente de 
la Dirección General de Salud Pública.

Devengará a partir del F  de enero 
del presente, el sueldo asignado en la 
Partida Especial, y con cargo a la Cuo
ta Global, que el Patronato Nacional 
de la Infancia aporta anualmente a la 
Dilección General de Salud Pública, 
en calidad de subsidio.—Comuniqúese.

OswAi.no Lóf’EZ A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham  R ie ra  H.

Nombrar al señor Bartolo Miranda 
M-. Motorista.

Nombrar al señor Arturo Santos. Mo
torista de la Unidad Móvil.

Nombrar a la señora Santa Virginia 
de Cubas, Conserje y 4-eadora.

Los nombrados devengarán a partir 
del 1 " de enern del año en curso, el 
sueldo asignado en la Partida Especial 
y con cargo a la Cuota Global que el 
Patronato Nacional de la Infancia 
aporta anualmente a la Direcrión Ge
neral de Salud Pública, en calidad de 
subsidio.

Durante los dos primeros meses de 
servicio, dirhos empleados devengarán

Acuerdo N* 306-64

Tegurigalpa.
1964.

I), (i-, 23 de enero de

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

Nombrar en la Clínica Materno In
fantil "Dr. Carlos Homero” , de El Bos
que, dependiente de la Dirección Ge
neral de Salud Pública, a las personas
siguientes:

Nombrar a! Doctor Juan Antonio Ca
ray ( ’.., en el cargo de Médico Clínico, 
en sustitución de Danilo Velásquez, a 
quien se le rinden las gracias por sus

solamente el 80% del referido sueldo, j sen.¡,.4̂  prestados, 
de confoimidad ton el Artículo 78, j Nombrar a la señora Lidia Flores, 
de las Disposiciones Generales del Pre-‘ en e] ,.a r g 0  d{, Auxiliar Gota de Le- 
supuesto General de Ingresos y Egresos c|ie, en sustitución de Bertha Loren- 
de la República. Comuniqúese. |zana de Montenegro, a quien se le rin-

O swammi López A. ¡ dt’n la* Pra,'ia* Pnr servicios pres
tados.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

con cargo a la Cuota Global que el 
Patronato Nacional de la Infancia 
aporta anualmente a la Dirección Ge
neral de Salud Pública, en calidad de 
subsidio.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham  R ie ra  11.

A b ra ha m  R ie ra  11.

de

Acuerdo Nv 301;64

f ígucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Ratificar en su puesto al Bachiller 
Edgardo Sa billón R., Dibujante de 
Saneamiento Ambiental (Departamento 
de Aguas Potables y Alcantarillados 
Rurales), dependiente de la Direeción 
•General de Salud Públiea.

Devengará a partir del 1" de enero 
<!el año en curso, el sueldo asignado 
en la Partida Especial y con cargo a 
la Cuota Global que el Patronato Na
cional de la Infancia aporta anualmen
te a la Dirección General de Salud Pú
blica. en calidad de subsidio. — Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham  R ie ra  H.

Acuerdo N9 302-64

Tegucigalpa, D. C„ 23 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar en sus respectivos cargos, 
en la Sección de Educación Sanitaria, 
dependiente de la Dirección General 
de Salud Públiea, a las personas si
guientes:

Nombrar a la señora Isabel Díaz de 
Cáceres. Secretaria.

Acuerdo N-* 304-64

Tegurigalpa, D. C., 23 de enero 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a los señores Roque Rosa 
y Victoriano Juárez Ponce, en el cargo 
de Vigilantes Aseadores del Sub-Centro 
de Salud de Tela, dependiente de la 
Dirección General de Salud Pública, 
en sustitución de los señores Sixto Me
dina y Antonio Godoy, respectivamente, 
a quienes se les rinde Jas gracias por 
sus servicios prestados.

Los nombrados devengarán a partir 
del F  de febrero del año en curso, 
los sueldos asignados en la Partida 
Especial y con cargo a la Cuota Global 
que el Patronato Naciqtial df? la In
fancia, aporta anualmente a la Direc
ción General de Salud Pública, en ca
lidad de subsidio. Durante los dos pri
meros meses de servicio dichos emplea
dos devengarán el 80% del referido 
sueldo, de conformidad con las Disposi
ciones Generales y Artículo 78 del Pre
supuesto General de Ingresos y Egre 
sos de la República.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A bra ha m  R ie ra  11.

Acuerdo N* 309-64

Tegurigalpa, D. C, 23 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar al señor Santos Leonel Sim
io, en el cargo de Barrendero del ( en
tro de Salud de Tegucigalpa, de la 
Sección de Servicios Locales de Salud 
Pública (Mantenimiento de la Planta 
Física), dependiente de la Dirección

Tegucigalpa
1961.

Acuerdo N‘J 

D. C.

311-64

23 de roo» <

Acuerdo N* 305-64

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero 
1964.

de

Los nombrados devengarán a partir 
del 1 ° de febrero de] año en curso, 
el sueldo asignado en la Partida Es
pecial y con cargo a la Cuota Global j General de Salud Públiea. 
que el Patronato Nacional de la In
fancia aporta anualmente a la Direc- ^  nombrado devengará a partir del 
ción General de Salud Pública, en ca-1 íe )̂rero dfd a*ío en curso, el
lidad de subsidio. Durante los dos pri- 1 asignado en la Partida Especial
meros meses de servicio, dichos eni-j* ,on tar» °  a Ia Cuota Global que el 
pleados devengarán solamente el 80% i  ̂alroar8 ° Nacional de la Infancia, 
tdel referido sueldo, de conformidad con al,orta anualmente a la Dirección Ge- 
el Artículo 78, de las Disposiciones Ge- neral de Sa!ud Pública, en calidad de 
nerales del Presupuesto General de "tibsídm.—Comuniqúese.

El Jefe del Gobierno Militar, 
acuerda: „

Nombrar a la señora Lucía Behor- 
ques Aguilar, en el cargo de Afanadora 
de Gota de Leche del Centro de Salud 
de Ocotepeque, dependiente de la Di
rección General de Salud Pública, en 
sustitución de Santos Behorques, a 
quien se Je rinden las gracias por sus 
servicios prestados.

El nombrado devengará a partir del 
F  de febrero del año en curso, el suel
do asignado en la Partida Especial y 
con cargo a la Cuota Global que el 
Patronato Nacional de la Infancia, 
aporta anualmente a la Dirección Ge
neral de Salud Pública, en calida^ de 
subsidio.—Comuniqúese.

Ingresos y Egresos de la República.— 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham  R ie ra  H .

Acuerdo N9 307-64

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a la señorita Tulia Mejía 
Figueroa, en el cargo de Enfermera 
Jefe de la Sala de lactantes del Hos
pital de Occidente, Santa Rosa de Co
pan, en sustitución de la señorita Ela 
Perrera, a quien se le rinden las gra- 
c a- por sus servicios prestados.

1.a nombrada devengará a partir de 
la fecha en que tome posesión de su 
cargo, el sueldo asignado en la Par
tida Especial y con cargo a la Cuota 
Global que el Patronato Nacional de 
la Infancia aporta anualmente al Hos
pital de Occidente, en calidad de sub
sidio.—Comuniqúese.

Oswvldo López A,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A braham  R ie ra  H .

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham  R ie ra  11.

Acuerdo Nv 310-64

Acuerdo N’  308-64

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda;

Trasladar al Doctor Francisco J. Ve
lásquez Suazo, del Cargo de Odontó
logo del Centro de Salud de Coma- 
yagua, a Odontólogo del Sub-Centro de 

Oswa!.: .» López A, j Salud de La Paz, dependiente de la 
Dirección General de Salud Pública.

El Secretario de Estado en los Dcs-|
pachos de Salud Pública y Asistencia | El nombrado devengará a partir del 
Social. •  ( 1 ’ dr febrero del año en curso, el suel-

A bra ha m  R ie ra  11, do asignado en la Partida Especial y

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar al señor Gregorio García 
Lanza, en el cargo de Jefe de Mante
nimiento de la Planta Física de la 
Sección de Servicios Locales de Salud 
Pública, Centro de Salud de Teguci
galpa, dependiente de la Dirección Ge
neral de Salud Pública.

El nombrado devengará a partir del 
1“ de febrero del año en curso, el suel
do asignado en la Partida Especial y 
con cargo a la Cuota Global que el 
Patronato Nacional de la Infancia, 
aporta anualmente a la Dirección Ge
neral de Salud Pública, en calidad de 
subsidio. Durante loa los primeros me
ses de servicio, dicho empleado deven
gará solamente el 80°¿ del referido 
sueldo de conformidad con el Artículo 
78, de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de la República. — Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera H.

El Jefe del Gobierno Milita;

ACUERDA:

Nombrar a la señora Shitfcy l 
Newry. en ei cargo de Auxiliar.áefc 
fermería de) Sub-Centro de Salad 4 
Roatán, dependiente de la Dinew 
General de Salud Pública.

La nombrada devengará a partir & 
F de: febrero del año en cano, < 
sueldo asignado en la Partida Espeta 
y con cargo a la Cuota Global que t 
Patronato Nacional de la Infantil 
aporta anualmente a la Dirección Ct 
neral de Salud Pública, en calidad ¿ 
subsidio. Durante los do* prime» 
meses de servicio, dicho empleado it 
vengará solamente el 80% del referió 
sueldo, de conformidad con el Artfcak 
78. de las Disposiciones Generales dé 
Presupue>to (Jeneral de Ingreses i 
Egresos tic la República. — Cowní 
quese.

Oswaldo Lope A

El Secretario de Estado en los Des 
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riem H.

Acuerdo N* 312-64

Tegucigalpa, D. C., 23 de caen de 
1964.

El Jefe del Gobierno Milita; 

acuerda:

Trasladar al señor Pascual- (Ufete 
Orellana, al cargo de Motorista M k 

Sección de Fomento de la Salid, fc- 
partamemo de Nutrición, dependíate 
de la Dirección General de Salad Pé- 
blica.

A QUIEN INTERESE:
C uando  usted  so lic ite  

u n a p u b lica c ió n  en  la  
G A C E T A ,  en tién d ase  
con  e l A d m in istrad o r en 
la  T ip o g ra fía  N acio n aL

El nombrado devengará a parta dé 
F  de enero del año en curso, <i mMo 
asignado en la Partida Especial J et» 
cargo a la Cuota Global que el Pa
tronato Nacional de la Infancia, apee 
ta anualmente a la Dirección General 

de Salud Pública, en calidad de flb- 

sido.—Comuniqúese.

Oswaldo Lope  A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera 0-

Acuerdo N* 313 -

Tegucigalpa, D. C, 23 de eaeiy ét 

1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar <il Doctor Rene Beadaái 
en el cargo de Director del HnqÑtil 
'‘Leonardo Martínez V.” , en sustituciá* 
de) Doctor Luis Bueso Arias, a frica 
se Je rinden las gracias par I »  ar
ricio? prestados.

El nombrado devengará el saeM» ét 
lev, a partir de la fecha en qaetonr 
posesión de cargo.—ComunifW

O s» albo L ó m  A

El Secretario de Estado en le* De* 
pa< ha- d«- >j!ud Públiea y AririMaris
Su ĵ 1,

■fbl íwi Riere IL
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N" 309

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
octubre de 1963.

B  Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a los siguientes 
Profesionales Miembros de la 
Tema que en nombre del Po-

0. Caballero y Perito Mer
cantil Hernán Roberto Chin
chilla.

Moral v Civismo, Porfesores 
Obed Espinoza, Héctor 0. Ca
ballero y Bachiller Francisco 
Alberto Rodezno.

Educación Musical, Profeso
res Ernesto Mejía, A^irginia L.

der Ejecutivo, presenciará» i MU,<‘ r >' Knr!<lue Rodemo-
los Examenes Finales del pre- Educación Física (Varones),
los Exámenes Finales del pre-¡ Profesores Marro Tuliu Chin-
senie año, lectivo, en el Ins- chilla. Obed Espinoza y Bachi-
tituio Evángelico “ Amigos”  de 11er Mario Villeda.
Sai. Marcos de Ocoteneque, en i .
t \ Educación risica, (Señorita :orma que sigue: t . r. - r-, v.

tas) Profesoras Elva franco,
:orma que sigue:

Coronel Ramón Pineda.

Perito Mercantil María An
gélica Figueroa R.— Comuní- 
qií* -e.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú- j ̂ ezno- 
fciica.

Berta T. de Flores y S a r a h 
Chapeta.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesores 
Elva Franco, Héctor O. Caba

lle ro  v Bachiller Alberto Ro

bo Chinchilla y Bachiller 
Francisco Alberto Rodezni.

Ciencias Naturales, Profesor 
Héctor Caballero, Doctor Os
car A. Barriento? v Profesor 
Marco Tubo Chinchilla.

Artes Industriales, Profeso
res Obed Espinoza. Marco Tu
bo Chinchilla v Andrés Fuen
te*.

Educación para El Hogar, 
Profesoras Elva Franco, Ber
ta T. de Flores y doña Lidia 
rie Ardón.

Inglés. Profesoras Virginia 
L. Miller, Elva Franco y Doc

to r Osoaf A. Barrientos,

Matemáticas. Profesores 
Héctor O. Caballero, Marco 
Tulio Chinchilla y Bachiller 
Roberto Fuentes.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Obed Espinoza, 
Héctor 0, Caballero v Bachi-

Materías Retrasadas 

1 i  de noviembre. 8:00

Matemáticas, I C. C. de C. 
C., Bachilleres Margarita Isa
bel Elvir, Lottíe Isabel Iza- 
guirre y Profesor Arlis Ben- 
mngton.

Matemáticas, II C. C. de C. 
G., Bachilleres Margarita Isa
bel Elvir, Lottie Isabel Izagui- 
rre y Doctor Evelyn 1. Butler.

Matemáticas, 1 C. C. Div. 
Bachillerato. Ingeniero Gui
llermo \ nestroza. Bachiller 
Rauh Cardona v Profesor 
John Galbreatb.

Cálculos Mercantiles. I C. 
Div. Secretariado. Perito Mer
cantil Aquiles S. Izaguirre. Ba
chiller Giban Valladares y 
Profesor Arlis Bennington.

1 :00 p. m.

Inglés, II C. C. de C. G-,Matemáticas, III C. C. de j 
C. G., Bachilleres Margarita Profeí;ores Marina Camundi
Isabel Elvir, Lottie Isabel Iza- 
guirre y Urofesor John Gal- 
brealh.

Educación Musical, I C, C. 
de C. G., Bachilleres Hernán 
Almendarez, Vicente Aguilar 
y Profesor Héctor Gálvez.

Exámenes Ordinarios

15 de noviembre, 8:00

Idioma Nacional, II C. C. de 
C. G,, Profesores Martha Ve*

Eugenio Matute C.

ller Francisco A lber.i R o d e z - 1 Saí ! iagü Toffé >' A1‘
no | berlina de Elvir.

Estudios Sociales, Profeso
res Obed Espinoza, Marco Tu
bo Chinchilla, Bachiller Fran
cisco Alberto Rodezno.

Ciencias Naturales, Profe
sor Héctor 0. Caballero, Doc
tor Oscar A. Barrientos y Pro
fesor Marco Tubo Chinchilla.

Artes Plásticas, Profesores 
Héctor 0  Caballero, Obed 
Espinoza y Bachiller Tulio 
Fausto Mejía.

Inglés, Profesoras Virginia

Acuerdo T'C 310

Tegucigalpa, D. C , 29 de 
octubre de 1963.

Kl Tefe del Gobierno" Militar,

ACUERDA*.

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales, del presente 
añe lectivo, en el Instituto 
EvLugélico “ Amigos”  de San |L - Miller, Elva Franco y Oscar
Ma reos de Ocotepeque, nóm
bralas por el Director de! mis
mo, en la forma siguiente:

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso de Cultura 
General

idioma Nacional, Profesores 
Héctor Caballero Elva Franco 
y Bachiler Francisco Alberto 
Rodezno.

Estudios Sociales, Profeso
res Obed Espinoza, Marco Tu
lio Chinchilla y Bachiller 
Francisco Alberto Rodezno.

Ciencias Naturales, Profesor 
Héctor Caballero, Doctor Os
ear A. Barrientos y Profesor 
Mano Tulio Chinchilla.

Artes Plásticas, Profesores 
Matute! Antonio Mejía, Marco 
Tubo Chinchilla y Perito Mer
cantil Hernán Roberto Chin- 
chailau

'ugléi«. Profesoras Virginia 
1* Miller, F.lva Franco v Doc- 
lor «Jsear A. Barrientos.

Matemáticas, Profesores Ma
nuel Antonio Mejía, I lector

A. Barrientos.

Matemáticas, Profesor Mar
co Tulio Chinchilla, Bachiller 
Tulio Fausto Mejía y Profe
sor Héctor O. Caballero.

Moral y Civismo, Profeso
res Obed Espinoza, Héctor O. 
Caballero y Bachiller Francis
co Alberto Rodezno.

Educación Musical, Profeso
res Ernesto Mejía, Virginia L. 
M iller y Enrique Rodezno.

Educación Física (Varo
nes), Pofesores Marco Tulio 
Chinchilla, Obed Espinoza y 
Bachiller .Mario Villeda.

Educación Física (Señori
tas), Profesoras Elva Franco, 
Berta T. Flores y Sarah Cha
peta.

Examinadores Suplentes

Profesores Elva Franco, Ber
ta T. de Flores, Sara Chapeta, 
Obed Espinoza, Tulio Chincbí 
Ha, Héctor 0. Caballero y 
Francisco Alberto Rodezno.

Perito Mercantil Hernán Ro
berto Chinchilla.— Comuniqúe
se.

Oswaedo López A.

Idioma Nacional, III C. C. 
de C. G., Profesoras Elvia de 
Machado, Gloria de Lara y 
Matilde A. de Izaguirre.

Idioma Nacional, 1 C. Div. 
Bachillerato, Profesora Marta 
Yelásquez, Santiago Toffé y 
Albertina de Elivr.

de Santamaría, Gloria Gleason 
V J. Stanley Jackson.

Inglés, I G. Div. Bachillera
to Profesores Marina Gamun- 
dí de Santamaría, Gloria Glea
son y J. Stanley Jackson.

Educación Moral y Cívica, 
I I I  C. C. de C.VG., Profesores 
Ramón Carias Donaire, Gloria 
de Lara y Lydia H. de Ama
dor.

Problemas Soc. Cult. y Eco
nómicos de Honduras, I C. Div 
Secretariado, Profesores Ra
món Carias Donaire, Gloria de 
Lara y Albertina de Elvir.

19 de noviembre, 8:00 a. m.

Ciencia? Naturales, H C, C. 
de C. G., Profesora Irma de 
Zacapa, Bachiller Lottie Isabel 
Izaguirre y John Galbreatb.

1 El Secretario de Estado en 
Educación Musical, Profe- Despacho de Educación Pu

rés Ernesto Mejía, Virginia LJca,
L. Miller, Bachiller Enrique 
Rodezno.

Educación Física (Varones), 
Profesores Marco Tulio Chin
chilla, Obed Espinoza y Bachi
ller Mario Vílleda.

Educación Física (Señori
tas). Profesoras Elva Franco,
Berta T. de Flores v Sarah 
Chapeta.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesores 
Héctor O. Caballero. Elva 
Franco v Bachiller Alberto Ro
dezno.

Estudios Sociales. Profeso
res, Obed Espinoza, Marco Tu- jguíente:

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 311

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
octubre de 1963.

Idioma Nacional, 1 C. Div.
Secretariado, Profesoras Elvia 
de Machado, Gloria de Lara y 
Albertina de Elvir.

1:00

Artes Plásticas, 11 C. C. de 
C. C., Profesor Carlos Rome
ro, Bachiller Wigberto Men- 
breño y Profesora Nury de 
Toffé.
I

Dibujo Técnico, I C. de Div.
Bachillerato, Profesores Oscar 
Mejía, Rolando Nury de To
ffé.

Inglés, I I I  C. C. de C. G.,
Profesores Jean Marie Bo.
grán, Norma de Hernández y Educación Musirai u  r  CJ o. y t i l-jUUCd>vlUii iflu3ÍCclJ« l i  v>* * i*. Stanley Jackson.

Inglés, I C. Div. de Secre
tariado, Profesores Jean Marie 
Bográn, Norma de Hernández 
y J. Stanley Jackson.

Ciencias Naturales, I I I  C. C. 
de C. G., Licenciado Antonio 
Membreño M., Bachiller Mar
garita Isabel Elvir y Profesor 
John Galbreath.

Economía Política, I  C. C. 
Div. de Bachillerato, Licencia
do Antonio Membreño M., Ba
chiller Orbeleany Andino y L i
cenciado Félix Lloverás.

Cor respon denci a Comerc i al, 
I G. Div. Secretariado, Perito 
Mercantil Manuel Mora Du- 
rón, señora Liban Zelaya y 
Profesora Julia de Mendoza.

1 :00 p. m.

de C. G., Bachiller Hernán Al- 
mendares, Profesores Víctor 
Campos y Héctor Gálvez.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

18 de noviembre, 8:00 

8:00

Matemáticas, I I  C. C. de C. 
G., Perito Mercantil, Aquiles 
S. Izaguirre, Bachiller Olban

Educación Musical, I II C.
C. de C. G., Profesor Víctor 
Campos, Bachiller Hernán Al- 
mendares y Profesor Héctory 
Gálvez.

Química, I C. Div. Bachille
rato Bachilleres José Flores 

Valladares, Doctor Evelyn l. (R .. Lottie Isabel Izaguirre v
Profesor John Galbreatb.

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente) Butler.

año lectivo, en la Escuelaj Ma,rmáticas% {\\ C  C. de 
Americana, de esta ciudad,;(; Q., Ingeniero Guillermo
nombradas por la Directora J Y:)*»*!roza. Bachiller Raúl Car
de la misma, en la forma si- , dona y Profesor John Gal-\

\ breatli.

Taquigrafía, 1 C. Div. Secre
tariado, Profesora Norma de 
Hernández. Secretaria Isabel 
Guevara y Profesora Julia de 
Mendoza.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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20 de noviembre, 8:00

Estudios Sociales, I I  C  C. 
de G  G., Profesora Digna 
Marta Vindel, Victoria de Ro
dríguez y Lydia H. de Ama
dor.

Estudios Sociales, I I I  G  C. 
de C  G., Profesores Ramón 
Carias Donaire, Yolanda Vi- 
llela y Lydia H. de Amador.

Física, I C. C, Div. Bachille
rato Profesora Liana Z. de 
Cáceres, Bachiller José Flores 
y Profesora John Galbreath.

Mecanografía, I Div. de Se
cretariado, Señorita Esperan
za Martínez, Perito Mercantil 
Manuel Mora Durón y Profe
sora Julia de Mendoza.

G., I Diversificado Bachille
rato y I Diversificado Secre
tariado, Bachilleres Hernán 
Almendares, Vicente Aguilar 
y Aster i o Zepeda.

Examinadores Suplentes

Profesoras Berta de Matu
te y Luis Gómez h.

P. M. Edgardo Carias.

Profesora G loria Zavala de 
Durón.

Secretarias M irey Avilés y 
Ana Lourdes Zúniga.

Profesor Asunción Zelaya.

Secretaria Em ilia Zúniga.

Profesoras Gahía López y 
Trinidad Rodríguez.

landa Díaz y Daniel Caballe
ro L.

Tercer Curso del Cielo Co
mún de Cultura General

Matemáticas, Profesores 
Marco Tulio Tabora, Armando 
Orellana R. y Miguel Angel 
Toro.

Cuarto Curso de Educación

Normal (Plan Derogado)

Educación paAi El Hogar 
(Señoritas), Profesoras María 
Teresa de Fajardo, Albertina 
de Bueso y Guillermina Ca
nelo P.

EXAMENES ORDINARIOS
j

Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura Genera/

I KX) p. m.

Educación Moral y Cívica, 
I I  C. C. de C. G., Profesoras 
Otilia de Zepeda Reyna, Y o 
landa Vi Hela y Lidya H. de. 
Amador.

Educación para El Hogar, I I  
I  C. C. de C, G., Profas. Ade
lina de Guerra, Graciela de 
Santos Vallejo y Lydia H. de 
Amador.

Artes Industriales, I I I  C. C. 
de C. G., Bachilleres José Flo
res R,, Aster i o Zepeda, Profe
sora Nury de Toffé  y señor Ra
món Ramírez.

Biología, I C  Div. de Bachi
llerato, Bachiller Liana Zúni
ga de Cáceres, Ingeniero Gui
llermo Ynestroza y Profesor 
John Galbreath.

21 de noviembre, 8:00 a. m.

Sociología, I C. Div. Bachi
llerato, Licenciado Antonio 
Membreño M., Bachiller Or- 
beleany Andino y Profesor 
Charles H. M iller.

1:00 p. m.

Filosofía, I C. Div. Bachille
rato, Licenciado Alma de Sal
gado, Bachiller Orbeleany An
dino y Profesora Matilde A. de 
Izaguirre.

.22 de noviembre, 8,00 a. m.

Historia Universal, I C. Div. 
Bachillerato, Bachilleres Wig- 
berto Membreño, Oscar Mejía 
y Profesora Lydia H. de Ama
dor.

1:00 p. m.

Educación Física (Señori
tas), I I  y  I I I  Ciclo C  C. G., 
I  Diversificado Bachillerato 
y I  Diversificado Secretaria
do, Profas. Graciela de San
tos Valleio, Victoria de Mejía 
y Albertina de Elvír.

1:00 p. m.

Educación Física, (Varo
nes), I I  y I I  Ciclo C. de G

Bachiller Jeannette de Mem
breño.

Licenciado Carlos Zacapa.

Bachiller Mario Barrientos. 

— Comuniqúese.

OsWALDO LÓrEZ A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N 9 312

Tegucigalpa, D. C ,  29 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente 
año lectivo, en el Instituto De
partamental “ A lvaro Centre- 
ras”  de la ciudad de Santa Ro
sa de Copán, nombradas por el 
Director de dicho Instituto, en 
la forma que sigue:

M ATERIAS R ETR ASAD AS

Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Idioma Nacional, Profeso
res Eraraa F. Santos, Nicome- 
des Toro y J. Argentina Du* 
bón V.

Matemáticas, Profesor J. 
Angel Prado, Perito Mercan
til Jorge Am aldo Fuentes y 
Profesor Miguel Angel Toro.

Ciencias Naturales, Profeso
res Ramón Arturo Bueso An
gela de Cardona y  Daniel Ca
ballero L.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Matemáticas, Profesores M i
guel Angel Toro, Armando 
Orellana R. y J Angel Prado.

Ciencias Naturales, Profeso
res Ramón Arturo Bueso, Yo-

Idioma Nacional, Profesores 
Emma F. Santos, Nicome- 
des Toro y J. Argentina Du- 
bón V.

Estudios Sociales, Profesora 
Carmen T. de Toro, Bachiller 
Pedro José Canelo y  Profesor 
Carlos Arístides García.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Sara R. de Caballe
ro, Jesús E. Hernández y J. 
Angel Prado.

Ciencias Naturales, Profesor 
Ramón Arturo Bueso, Angela
R. de Cardona y  Daniel Ca
ballero L.

Matemáticas, Profesor J. 
Angel Prado, Perito Mercantil 
Jorge Arnaldo Fuentes y  Pro
fesor Miguel Angel Toro.

Inglés, Profesores Elsa M. 
de Rendón, Alba Luz Barnica 
y Miguel Angel Toro.

Educación Musical, Don 
Abraham Portillo, Profesores 
Orlando García y Oscar Rene 
Hernández.

Artes Plásticas, Profesores 
Sara R. de Caballero, Orfilia 
Díaz y Miguel Angel Toro.

Educación Física (Varo
nes), Profesores Higinio Ló
pez, Germán Ramírez y Efraín 
Canelo Tábora.

Educación Física (Señori
tas), Profesores Tulia de Ore
llana, Daisy Solís y Marina C. 
de García.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Idioma Nacional, Profeso
res Julio C. Benítez, J. Argen
tina Duhón V. y  Nicomedes 
Toro.

Estudios Sociales, Profeso
res Mercedes Orellana, H igi
nio López y Carlos Arístides 
García.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Pedro Tábora, Lu

cila de Valladares y Luis Ro
dolfo López.

Ciencias Naturales, Profesor 
Kamón Arturo Bueso, Yolanda 
Díaz y Daniel Caballero L.

Matemáticas, Profesores M i
guel Angel Toro, Armando 
Orellana R. y J. Angel Prado.

Inglés. Profesores Ricardo 
Madrid Murillo, Maganta de 
Hernández y A 'ba Luz Bar- 
nica.

Educación .Musical, Doctor 
Romualdo Díaz h , Don Abra
ham Portillo y Profesor Os
car Rene Hernández.

Arles Plásticas, Profesores 
Obra E. de Avala, Sara R. de 
C«hallero y J. Angel Prado.

Educación Física (Varo
nes), Profesores Edgardo Ro
dríguez, F a u s t o  Justiniano 
Cruz y Efraín Canelo Tábora.

Educación Física (Señori
tas), Profesoras Elia Canelo, 
Albertina de Bueso y Marina
C. de García.

Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Idioma Nacional, Licencia
do Angel Augusto Morales, 
Profesores Luis Alberto Caste
llanos y Braulio Fajardo G.

Estudios Sociales Profesora 
Marina G  de Andino, Bachi
ller Salvador Orellana y Pro
fesor Carlos Arístides García.

Educación Moral y  Cívica, 
Licenciado Arturo A . Robles, 
Profesores Carlos Arístides 
García y Guillermina Cane
lo P.

Ciencias Naturales, Profeso
ras Mariana de Figueroa. 
Guillermina Canelo P. y An
gela de Cardona.

Matemáticas, Profesores Mar
co Tulio Tábora, Armando 
Orellana R. y Miguel Angel 
Toro.

Inglés, Profesora Concep
ción de Milla, Ingeniero Ra
fael Hernández y Profesora 
Alba Luz Barnica.

Educación Musical, Profesor 
Pedro G  Ramírez, Don Abra
ham Portillo y Profesor Oscar 
René Hernández.

- Artes Industriales, Profe
sores Luís Rodolfo López, Juan 
Angel García y Efraín Canelo 
Tábora.

Educación para E l Hogar 
(Señoritas), Profesoras Car
men T. Toro, Angela de Car
dona y Guillermina Canelo P.

Educación Física (Varó
les), Profesores Higinio Ló

pez, Efraín Canelo Tíb^ 
y Fausto Justiniano Crat

Educación Física (Sonú 
tas),  Profesoras Enteláis v, ¿ 
Enamorado, Guiilenmka Cs 
nelo P. y Marina G de Co
cía.

Primer Curso de Educmk 
Normal Ciclo

Idioma Nacional, Liceaeii 
do Manuel Luna Mejía, Pnv 
fe'ore^ Carlos Arístides Cana | 
y Luis Alberto Castellanos,

Matemáticas, Profesor Mtt- 
cu Tulio Tábora, Ingeniero
Rafael Hernández L. y Mi 
guel Angel Toro.

Ciencias Físicas y Qoíai 
cas, Ingeniero Luis Felipe Pi
neda, Profesores Carlos Da
vid Figueroa y Ramón Alia
ra Bueso.

Historia de Honduras r 
Centro América, Profes. Pe
dro Tábora G., Alba Morales 
y Carlos Arístides García,

Biología General y Pedo- 
gíca. Profesores Guillennini 
Canelo P., Mariana de FigW- 
roa y Daniel Caballero L

Pedagogía General, Profe
sores Rosa v. de Serrano, Ma
ría Teresa de Fajardo y Faus
to Justiniano Cruz.

Psicología General, Profe
sores Oscar Chinchilla C, J. 
Argentina Dubón V. y Guiller
mina Canelo P.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesores Miguel Angel Toro, 
Edelmira García M. y Víctor 
M. Ghávez. !

Educación Musical, Profe
sor Orlando G a r c í a ,  Don 
Abraham Portillo y Prole»» 
Oscar René Hernández.

Educación para el Hogar 
(Señoritas), Profesoras Ma
ría Teresa de Fajardo, Olga 
E. de Áyala y Guillermina 
Canelo P.

Artes Manuales (Varones), 
Profesor Efraín Guíelo Ti- 
bora, Don Jorge R. Zepeda J 
Profesor Víctor Manuel Qú- 
vez.

Educación Física (Varo* 
nes), Profesores J. Angel Pra
do, Benigno Alonso Robles y 
Fausto Justiniano Cruz.

Educación Física - (Señori
tas) , Profesoras Marina G  de 
Andino, Judith de Orellaai J 
Marina C. de Garda.

Segundo Curso de Educadla 
Normal, Ciclo Diversijiml»

Idioma Nacional, Ucead* 
do Angel Augusto Morsh», 
Luis Alberto Castellanos y 
Braulio Fajardo G.
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Matemáticas, Ingeniero Ra- Matemáticas, Profesores ' Física, Profesores Alberto 
fad Hernández L., Doctor Ga- ■ Marco Tulio Tábora, Arman* j Alvarado, J. Angel Prado y 
brid Cardona y Profesor Mi-¡do Orellana R. y Miguel An-:Carlos David Figueroa. 
god Angd Toro. • gel Toro. j Química Perito Mercantil,

Geocias Físicas y Quími- Historia Universal, Bachi- £ loria Garda, Profesor 
os, Profeaor J. Angel Prado, ller Pedro José Canelo, P ro -!0sca,r, <? .mchlI,a c - Y R°- 
Ingeniero Luis Felipe Pine la fe^ores Pedro Tábora G. y mua °  iaz * 
y Prof. Ramón Arturo Hueso., Carlos Arístides García.

Historia Universal, Profe- ¡ Biología, Doctor Carlos „  , , v  { r  t T 
sor« Fausto Justiniano Cruz, Orollana, Profesores Oscar! ^  ^  J“
Pedro Tabora G. y Carlos Chinchilla C. y Daniel Caba- 
Arístides García. Itero L.

F-señanza Agropecuaria. FWca, p rof„n r<-3 Pedro ■ ■ T  r  . r
Profesores Higinio I-ónez, Mi- r  Fam!re7„  Carlos David m^ J ,T o r o  y Gutllermma U
piel Angel Toro y Víctor M. F¡pueroa y j .  Areel prado.

Filosofía, Licenciados Ma
nuel J. Fajardo, Arturo A.

tiniano Cruz.

Psicología, General, Profe
sores Emma F. Santos, Nico-i 7

Cbávez.
- . . , * Química, Profesor Oscar
Sociología General Y r1'‘ ,a | ChinohiHa C„ Perito Mercan- 

Educaeton, Profesora Carlos,., G,or¡a de Garc-a
Anstides García, Benamm L  u  rv i...... m ^  ^  Romualdo Díaz h.
Muía N. y Guillermina Cane
lo P, Filosofía, Licenciados An-

n .. - . , _ . eel Augusto Morales, Manuel
Problemaŝ  Sociales, Cultu- j  Fajardo y profesor Fausto

rales y F^epómicos de Hondu
ras v Centro América Licen
ciado Angel Augusto Morales, 
Profesores J. Argentina Dubón 
V. y Carlos Arístides Garría.

Introducción a ¿a Filosofía, 
Licenciados Mamiel J. Fajar
do. Arturo A. Rebles y Pro
fesor Fausto Ju^’riano Cruz.

Psicología Educativa. Pro
fesores Alba Estela Alarcón, 
J. Antonio Carrilanos h. y 
Guillermina Canelo P.

Justiniano Cruz.

Sociología, Profesor M i
guel Angel Toro, Licenciado1 
Arturo A. Robles y Profesora 
Silvia Serrano Canelo.

Dibujo Aplicado, Profeso
res J. Angel Prado, Pedro C. 
Ramírez y Miguel Angel To
ro.

Introducción a la Econo
mía Política, Licenciado A l
fredo Tábora Solares, Perito 
Mercantil Raúl Martel y Car
los Antonio Arita.

Filosofía e Historia de la 
Educación, Profesores Pedro 
Tábora G., Carlos Arístides 
García y Guillermina Cane
lo P.

Educación Física (Señori
tas), Profesoras María Teresa 
de Fajardo, Albertina de Bue- 
so y Marina C. de García.

Examinadores Suplentes

Doctores Romualdo Díaz 
h., Rodolfo Eugenio Interiano, 
Modesto Fajardo A., Jesús 
Antonio Pineda, Erasmo Va
lladares, Carlos A. Orellana, 
Armando Caballero, Gabriel 
Cardona y Eduardo Hernán
dez.

Perito Mercantil Raúl Mar
tel.

Profesoras Elena G. de De
león, Mercedes de Robles, Ro
sa v. de Serrano, Marina C.
¡ de García, Tránsito v. de Her-

nelo P.

Problemas Sociales, Cultu
rales y Económicos de Hondu
ras y Centro America, Profe
sores Carlos Arístides García,
Licenciado Alfredo Tábora So
lares y Profesor Fausto Justi
niano Cruz.

Educación Física (Señori
tas), Profesoras Marina de An
dino, Judith de Orellana y Ma-|nan<̂ ez» ^ aa M. de Rendón, 
riña C. de García. Concepción de Milla y Zoila

Jde Cáceres.
Educación Física (Varones).!

Julio C. Benítez, Fausto Jus- 
tiniano Cruz, Efraín Canelo 
Tábora, Carlos Arístides Gar
cía, Ramón Arturo Bueso, Pe
dro Tábora G., Marco Tullo 
Tábora, Luis Rodolfo López, 
Oscar René Hernández, Pedro 
C  Ramírez, Orlando García, 
J. Luis López, Rafael Núñez 
España, Luis Alberto Caste
llanos, J. Angel Prado. Gui
llermo Reves Ruiz y Miguel 
Angel Toro.

Bachiller Salvador Orella
na.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Didáctica General y Obser
vación Docente, Profes. Elena 
G. de FMeón, Víctor M. Chá-j Educación Física (Varo- 
vea y María Teresa de Fa-'nes), Profesores J. Antonio
jardo.

Didáctica de la F/limación 
Musical, Profesores Pedro C. 
Bairivz. Oscar Pené Trernán- 
d- - F~ V d -  G.

Preñar ación d¿* Material 
Didá "tico. Profesoras v. de 
Se rano, Blanca Fura Metía 
y María Teresa de Faiardo.

Educación Física y Didác
tica de la Educación Física 
(Vn-cnes), Profesores Fausto 
Justiniano Cruz, Ricardo Ma
drid Murillo y Ramón Arturo 
Hueso.

Educación Física y Didác
tica óo la Educación Física 
íSeK-ritas), Profesoras A l
berga de Bueso. FBa Canelo 
y 'V-ina C  de Garría.

Pr~irr Curtid de Ed¡teación 
$eniTidfrr’ifi C*Wo

Idioma Nacional, Licen- 
©enrado Manuel Luna Meiía, 
Profesores Fausto Justiniano 
Cnn v Braulio Faiardo.

I'iclés, Ingeniero Luis Feli- 
re P:neda, Profesora Flsa 
M. de Rendón y Alba Luz
Barrica. *’

'  k"

Castellanos, Oscar René Her
nández y Fausto Justiniano 
Cruz.

. Educación Física (Señori
tas), Profesoras Marina C. de 
Andino, Judith de Orellana y 
Marina C. de García.

Segundo Curso de Educación

Secundaria, Ciclo 
Diversificado

Idioma Nacional, Profeso
res Benjamín Milla N., Em
ma F. Santos y Luis Alberto 
Castellanos.

Inglés, Profesoras Concep
ción de Milla, Alba Luz Bar- 
nica y Doctor Armando Ca
ballero.

Profesores Efraín Canelo Tá
bora, Higinio López y Fausto 
Justiniano Cruz.

Quinto Curso de Educación

Normal Plan Derogado

Dibujo y Modelado, Profe
sores Edelmira García M., 
Marina C. de García y J. An
gel Prado.

Educación Musical, Don 
Abraham Portillo, Doctor Ro
mualdo Díaz y Profesor Brau
lio Fajardo G.

Educación para El Hogar, 
Profesoras Carmen T. de To
ro, Tránsito v. de Hernández 
y Guillermina Canelo P.

Biología Educacional, Pro
fesores Ramón Arutro Bueso, 
Mariana de Figueroa y Gui
llermina Canelo P.

S o c Ío l o g í a Educacional, 
Profesores Carlos Arístides 
García, Tránsito v. de Hernán
dez y Guillermina Canelo P.

Higiene Escolar, Profesores 
Eli a Canelo, Fausto Justiniano 
Cruz y J. Angel Prado.

Matemáticas, Ingeniero Ra 
fael Hernández, Doctor Ga
briel Cardona y Profesor M i
guel Angel Toro.

Historia Universal, Profeso
res Marco Tulio Tábora, Pe
dro Tábora G. y Carlos Arís- 
tides García.

Biología, Doctor Modesto 
Faiardo A.. Profesores Oscar 
Chinchilla C. y Daniel Caba
llero L.

Estudios Sociales, Profesores 
Higinio López, Pedro José Ca
nelo y Carlos Arístides Gar
cía.

Técnica y Práctica de la En
señanza, Profesores Mercedes 
Orellana, Miguel Angel Toro 
y María Teresa de Fajardo.

Organización y Administra
ción Escolar. Profesores Trán
sito v. de Hernández. J. An
gel Prado y Braulio Fajar- 
ido C.

Ingenieros Rafael Her
nández, Horacio Humberto 
Medina, Luis Felipe Pineda y 
José María Medina.

Licenciados Manuel J. Fa
jardo, Angel Augusto Mora
les, Arturo A. Robles, Alfre
do Tábora Solares y Manuel 
Luna Mejía.

Peritos Mercantiles Jorge 
Arnaldo Fuentes, Gloria de 
García, Magdalena Deras y 
Carlos Antonio Arita.

Profesores Guillermina Ca
nelo P., Silvia Serrano Canelo, 
Eli a Canelo, Emma F. Santos, 
Edelmira García, Bessy Cas
tellanos, Yolanda Díaz, Daisy 
Solís, Orfilia Díaz, J. Argen
tina Dubón V., Blanca Luna 
Mejía, Mercedes Orellana, A l
ba Morales, Alba Estela Alar
cón, Alba Luz Bamica, Con
cepción Castro, Marina de 
Orellana, Jesús E. Hernández 
y J. Antonio Castellanos h.

Doctor Marco A. Chacón.

Profesor Armando Orella
na R.

Bachiller Pedro José Ca
nelo.

Profesores Mariana de Fi
gueroa, Sara R. de Caballero, 
Marina C. de Andino, Carmen 
T. de Toro, Angela de Cardo
na, Margarita de Hernández, 
Marta Milla v. de Milla, Ma
ría Teresa de Fajardo, Lucila 
de Valladares, Olga de Ay ala, 
leticia de Mendoza, Ernestina 
de Solís, Emelina v. de Ena
morado, Víctor M. Chávez, 
Ricardo Madrid Murillo. Hi- 

[ginio López, Nieomedes Toro,

Acuerdo N ’  313

Tegucigalpa, D. C , 29 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda :

Fijar la siguiente Lista de 
Profesionales para que de ella 
se formen las Temas que prac
ticarán los Exámenes Genera
les del presente año lectivo, 
para optar a los Títulos de 
Maestra de Educación Prima
ria Urbana y Bachiller en 
Ciencias y  Letras, en el Insti
tuto Departamental “ Alvaro 
Contreras” , de la ciudad de 
Santa Rosa de Copán, Artícu
lo 206. Inciso M del Código 
de Educación Pública.

Licenciados Manuel Luna 
Mejía, Angel Augusto Mora
les y  Arturo A. Robles.

Doctores Rodolfo E. Inte- 
riano, Armando Caballero, 
Romualdo Díaz h., Erasmo 
Valladres y Eduardo J. Her
nández.

Ingenieros Rafael Hernán
dez y Luis Felipe Pineda.

Peritos Mercantiles Jorge 
Arnaldo Fuentes y Zoila de 
Madrid.

Profesores Emma F. San
tos, Blanca Luna Mejía, Alba 
Morales, Mercedes de Robles, 
Marina de García* María Te
resa de Fajardo, Marina de 
Andino, Angela de Cardona, 
Rafael Núñez España. Nieo
medes Toro, Carlos A. García, 
Julio C. Benítez y Jesús E. 
Hernández.

Ucencia dos Manuel J. Fa
jardo, Alfredo Tábora Sola
res y Julio M. Rendón.

Doctores ^Ind^sto Faiardo 
A., Carlos Alberto Orellana. 
Jesús Antonio Pineda, Gabriel
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A V I S O S C O N V O C A T O RI A
MOLINO HARINERO SULA, S. A.

El Consejo de Administración del '‘Molino Harinero 
Sula, S. A .” , por este medio convoca a los accionistas fe 
la Empresa para que concurran a la Asamblea Gencni 
Ordinaria, que tendrá vei ificativo en esta ciudad, en el locat 
de sus Oficinas, a las tres 3 p. m., del día lunes 30fe 
marzo corriente, para conocer y dar cumplimiento a Ir 
disposiciones del Articulo 168 del Código de Coaamfe 
vigente, relacionado con el Artículo 30 de los Estatutos 
de esta Compañía,

De no reunirse el quórum de ley en la fecha indieafe, 
la Asamblea se celebrará al día siguiente en el amas 
local y hora, con ío b  accionistas que concurran.—Snt 
Pedro Sula, 4 de marzo de 1! 64.

H. Sabillón Cruz, 
Secretario.

7, 13 y 23 M. 64.

Cardona y  Marco Antonio 
Chacón.

Ingenieros José M aría Me* 
dina y Horacio Humberto Me
dina.

Perito Mercantil Ricardo 
Orellana.

Profesores Guillermina Ca
nelo, Argentina Dubón V., 
Mercedes Orellana, Elena G. 
de Deleón, Rosa v. de Serra
no, Tránsito v. de Hernández, 
Olga de Ayala, Marta v. de 
Milla, Leticia de Mendoza, 
Víctor M. Chávez, Pedro Tá- 
bora G., Marco Tulio Tábora, 
Luis Rodolfo López, J. Anto
nio Castellanos h., Luis Alber
to Castellanos, Pedro C. Ra
mírez, Carlos David Figueroa, 
Benjamín M illa N., Guillermo 
Reyes Ruiz, J. Luis López y 
Oscar E. Chinchilla.

Bachilleres Pedro José Ca
nelo y Salvador Orellana. —  
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N 9 314

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes 
Profesionales Miembros de la 
Terna que en nombre del Po
der Ejecutivo, presenciará los 
Exámenes Finales del presen
te año lectivo, en el Instituto 
Departamental “ Marco Aure
lio  Soto*’, de San José de Co
linas, Departamento de Santa 
Bárbara:

Bachilleres Benjamín Ca
ballero R. y Andrés Meóñez.

Don Jorge Fernández Paz. 
— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N 9 315

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
Joctubre de 1963.

E l Jefe del Gobierno M ilitar,

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente 
año lectivo, en el Instituto 
J)epartamental “ Marco Am e-

PERM ISO  PA R A . IR R IG A R

E l in frascrito , Secretario  de Es
tado en et Despacho de Recursos 
Naturales, a l público hace saber, 
la  solicitud que litera lm en te dice: 
“ Se so líc ita  perm iso para  irrigar.—  
Señor M in istro : Y o , Eugen io Mo
lina O., m ayo r  de edad, soltero y  
de este vecindario, en m i carácter 
de representante de l señor F ran 
cisco Abu fele, m ayo r de edad, ca
sado, em presario, y  vecino de la 
ciudad de San Pedro  Sula, con el 
m ayor respeto ven go  a pedir a  us
ted  se conceda a  m i representado 
el perm iso correspondiente para 
poder ir r ig a r  con aguas del R io  
U lúa y  en la  fo rm a  seguidam ente 
descrita, un terreno de 84 1/2 man
zanas de t ie rra  sembradas de caña 
para azúcar. E s te  terren o  está  ubi-

lío Soto” , de San José de Co
linas, Departamento de Santa 
Bárbara, nombradas por el 
Director de dicho Instituto, en 
la forma siguiente:

M ATERIAS RETRASADAS

Día jueves 14 de noviembre

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

7 a. m.

Matemáticas, Profes. Juan 
Hipp, Efraín Fernández y Ba
chiller José Francisco Paz.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

7 a. m.

Matemáticas, Profes. Loren
zo Rodríguez, Manuel Alonso 
Perdomo y Perito Mercantil 
José Maximiliano Paz.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Culaura General

2 p. m.

Matemáticas, Profesor Lo
renzo Rodríguez, Perito Mer
cantil Juan Hipp y Bachiller 
Am old Mendoza.

EXAM ENES O RD INAR IO S

16 de noviembre

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

7 a. m.

Matemáticas, Profes. Juan 
Hipp, Lorenzo Rodríguez e 
Ingeniero Gilberto Rivera Pa
redes.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

7 a. m.

Ciencias Naturales, Profe
sor Humberto Rivera R., Ba
chilleres Juan Paz Rivera y 
Aniel Gómez R.

- (CO NTINUAR A )

codo en el M unicip io de N u eva  P i

mienta, Departam ento de Cortés, y  

requiere 1.000 galones de agua por 

minuto, durante seis horas diarias, 

dos veces de ocho dias al mes, du

rante tres meses. Hanciendo ésto un 
to ta l de 17.280.000 galones de agua 
al año. Ad jun to a  la  presente en
contrará fo to s tá tica  en m iniatura 
del plano del terreno y  fotoatática 
de la  documentación de compra del 
sistema de irrigación . Mucho agra 
deceré a  usted se s irva  dar a  esta 
solicitud los trám ites de ley  y  se 
m e extienda el perm iso solicitado. 
D el señor M in istro  con toda con
sideración. —  Eugen io M olina O.—  
A l  señor M in istro de Recursos N a 
tura les.—  Su Despacho.— Otros!.—  
Dimensiones y  datos sobre el Sis
tem a de Irr igación .— E l sistema 
de irrigación para el cual se soli
c ita  perm iso consta de ias siguien
tes partes: 1 M otobom ba W A D W  
R A IN , Modelo Cl-330, form ada 
por Bom ba cen trífuga  de etapa 
simple, de 6“  de succión por 6”  de 
salida, 1000 g. p. m., contra 120 
libras de presión y  m otor Ford 
Y-330 de 74 H. F „  a 2200 r. p. m., 
diesel. 1 Succión form ada por pas- 
cón, tubo, codo, acople y  adapta
dor a la  bomba 20’ largo. 1 Acople 
de partida 6" -11- 2 M IF  6“ a 6“ 
tubo. 50 Tubos (1500) pies de alu
minio de 6“ por 30 pies, completos 
con acoples 1-6-M F-H -T y  8-6U. 
50 Tubos (1500) pies de aluminio 
de 4”  por 30 pies, completos con 
acoples 1-4- 1P y  84U. 17 Válvu las 
toma latera l 2-6-4D, 6" x  4". 3 Co
dos elevadores 3-6-4E 6 " x  4” . 
1 Tapón fin a l 6” , 5-6, 3 Tapones f i 
nales 4” , 5-4. 18 Sprinklers N * 80 B  
1/2 x  1/4 T . N . T . 104 Tapones de 
1” . 18 Elevadores de alum inio de 
1“  x  6” . 18 Soportes de 1”  para 
elevadores. - - Eugen io M olina O.—

Tegucigalpa, D is trito  Central, a 
los veinticinco días del m es de fe 
brero de m il novecientos sesenta y  
cuatro.

H éctor M olina García, 

M inistro de Recursos Naturales,

3, 13 y  23 M. 64.

R E M A T E

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado 1* de L etras  de lo C iv il del 
departamento de F rancisco M ora- 
zán, a l público en gen era l y  para 
los efectos de ley, H A C E  S A B E R : 
Que en la  audiencia que se cele
brará en el local de este Juzgado 

el d ía trece de abril del presente 
año, a las nueve de la mañana, 
se rem atará en pública» subasta 
e l inmueble que se describe a  con
tinuación: “ Un solar situado en el 
B arrio  A b a jo  de esta  ciudad, de 
veintiséis varas de N o r te  a Sur 
por tre in ta varas de O rien te  a  P o 

niente, más o menos, rnmpmi 
do dentro de los siguientes Cai
tes: A l Norte, mediando calle, a- 
sa de Guadalupe Valle: al Sur, et 
sa y  solar de Jesús Varete; 8 
Este, casa y  solares de Ratea 
Durón y  Antonio Flores, y él Oía
te, calle de por medio, casa *  
H ilario  Padilla y  Víctor Barrita* 
tos; estando inscrita la tradicife 
del dominio a su favor al uta* 
ro 279, Folio 364 del Tomo ltt 
del Registro de la Propiedad fe 
este Departamento. Sobre el so
lar descrito hay las siguiente 
m ejoras: “ Una casa de párete 
de adobes, piedra, ladrillo y an
dera, cubierta con tejas, piaos fe 
ladrillo de cemento, con instala* 
clones de agua y  luz eléctrka, 
consta de una pieza esquina, usa 
pieza hacia la calle Moretes, j  
hacia la  avenida de dos ptaat, 
un zaguán y  un garage; y es ti 
interior tres apartamientos, 
que consta de dos piezas y au 
servicios dt- inodoro y  baño; otro 
de una pieza grande y una pe
queña, comedor y  servicios, y otro 
de una pieza que sirve de sala 
y  sobre ésta dos cuartos de ma
dera. Se rematará dicho inmueble 
para hacer efectiva cantidad fe 
lempiras que son en deberle loe 
señores: Juan Melchor Haddaá 6. 
y Ramón Haddad B., al seto ¡ton 
Joaquín Aguilar Fondevilla. Se 
advierte, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de can
to  diez m il lempiras hecho por lar 
partes de común acuerdo en te 
escritura pública hipotecaria—Te
gucigalpa, D. C., 11 de marte fe 
1964.

Rolando García Perla,

Secretario.

Del 12 M. al 10 A,, 64.

Nota de la AdnÉBtnciíi
Los o rig ínalo s q n  *  

en vió n  para p u liü tw » 
en  L A  G A C ETA , é * m  

estar escrito s por tta id * 
fren te  y , s i posible bn- 

! re , a  m áquina.

CO TIZA C IO N  O FIC IA L DE M ONEDAS 
EXTRA N JERA S PARA EL TERRITO RIO

OE LA REPUBUCA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Vello Compre Vente Compra Venta

Dólar L 1.98 L2.02 1.2 00 L2.02 L1.98 L2.02
Colón SaW, 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1 38 2.01
Colones
C. R 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0 282857 0.287143

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Miare* Lempiras
Libra Esterlina .... .......$ 2.80 L 5.60

Franco Belga ..... ......  0.02 - 0.04
Franco Francés.... 0.4082
Franco Suizo ... . ....... 0.2314 0.4628
Marco Alemán ...... ....... 0.2512 0.5024
Florín ................ ....... 0.2791 0.5582
Corona Sueca ...... ....... 0.1930 0.3860
Peseta ................ ....... 0.0168 0.0336
Peso Argentino.... ....... 0 0074 0.0148
Peso Mexicano.... ...  . ......... 008 0.16
Lira ................... ....... 0.001612 0.0113224
Dókzr Canadiense ....... 0.9268 1 8536

NOTA: El tipo do vento pean el Colón Salvadoreño y  el Quetzal 
Mquo lo mismo.

b a n c o  c e n t r a l  d e  h o n d u r a s ,
ALEJANDRO ARMEJO PINEDA,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Acuerdo N° 413
	Acuerdo N° 414
	Acuerdo N° 415
	Acuerdo N° 416
	Acuerdo N° 417
	Acuerdo N° 418
	Acuerdo N° 419
	Acuerdo N° 420
	Acuerdo N° 421
	Acuerdo N° 422
	Acuerdo N° 423
	Acuerdo N° 424
	Acuerdo N° 425
	Acuerdo N° 426
	Acuerdo N° 427
	Acuerdo N° 428
	Acuerdo N° 430
	Acuerdo N° 431
	Acuerdo N° 432
	Acuerdo N° 433
	Acuerdo N° 434
	Acuerdo N° 435
	Acuerdo N° 436
	Acuerdo N° 437
	Acuerdo N° 438
	Acuerdo N° 439
	Acuerdo N° 440
	Acuerdo N° 441
	Acuerdo N° 442
	Acuerdo N° 443
	Acuerdo N° 445
	Acuerdo N° 446
	Acuerdo N° 447
	Acuerdo N° 448
	Acuerdo N° 449
	Acuerdo N° 450
	Acuerdo N° 314
	Acuerdo N° 295-61
	Acuerdo N° 296-61
	Acuerdo N° 297-61
	Acuerdo N° 298-61
	Acuerdo N° 299-61
	Acuerdo N° 300-61
	Acuerdo N° 301-61
	Acuerdo N° 302-61
	Acuerdo N° 304-61
	Acuerdo N° 305-61
	Acuerdo N° 306-61
	Acuerdo N° 307-61
	Acuerdo N° 308-61
	Acuerdo N° 309-61
	Acuerdo N° 310-61
	Acuerdo N° 311-61
	Acuerdo N° 312-61
	Acuerdo N° 313
	Acuerdo N° 309
	Acuerdo N° 310
	Acuerdo N° 311
	Acuerdo N° 312
	Acuerdo N° 313
	Acuerdo N° 314
	Acuerdo N° 315



